
• 

§r1Ingig 	1X" X 

etil o  ,517 ,5SIZY I.) tiG-91.75 

>t3.< 1111. -14 	t- 

7 ? 27 4 

Otorgada por 
j“- IVIARIAORFELINA VALENZUELA CARRERA 

YARUQUÍ 
Parroquia 

r R  

PRIMERA 
De la escritura de 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

A favor de 
JAVIER EGIDIO GARZÓN VALENZUELA 

El 	  
8 DE MAYO DE 2008 

Cuantía 	  
USD.14.971.01 

L 

No,r 	 CUARTA ›s‹ 
DES 
	I1/41 QUITO 	 T R 

Dr LIDES MORETA GAVILANES ) 
NOTARIO SUPLENTE 

2)17- 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel elisario 
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 11,X 

Gonzalez Merchán, Echnundo Cueva Cueva y 
Jaime Milán Albán 

Quito, a 	  
8 DE MAYO DE 2008 

OFICINA; 

Ay. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento 
ufs.: 404, 406, 407, 409 .Telfs.: 2201-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 

jj 



DR. LIDER MORETA GAVILANES, mor  
NOTARIO SUPLENTE 

EXTRACTO 

ter' 
NOTARIA 
CUARTA 

a '1 CO M) 

75. 

O 

1. Acto o contrato: 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

2. Fecha de protocolización: 

8 - MAYO - 2.008 

3. Notario: 

Notario .Público 41.2  (S) del cantón Quito 

4. Otorgado por: 

5. A favor de: 

6. Objeto: 

MARÍA  ORFELINA VALENZUELA CARRERA 

Cédula de ciudadanía No. 170288573-0 

JAVIER EGIDIO GARZÓN VALENZUELA 

Cédula de ciudadanía No. 170880354-7 

Compraventa de  los derechos y acciones 

equivalentes al 18.60%, los mismos que se 

hallan fincados  en el lote de terreno 

signado con el número uno, ubicado en el 

Barrio San  Vicente, de  la parroquia 

Yaruquí, cantón Quito, provincia  de 

Pichincha. 

Cuantía: 

USD.14.971,01 

• 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 
NOTARIO SUPLENTE 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

11111 	111 1 .11111 II 
FE-0037179 

R P 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

OTORGADA POR: 

MARÍA ORFELINA VALENZUELA CARRERA 

A FAVOR DE: 

JAVIER EGIDIO GARZÓN VALENZUELA 

CUANTÍA: USD.14.971.01 

DÍ: „2 COPIAS 

AR-MLF 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy jueves ocho de mayo del año dos mil ocho, ante mí 

jueves ocho de mayo del año dos mil ocho /ante mí doctor LÍDER 

MORETA GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE 

CANTÓN, ENCARGADO DE LA NOTARIA, mediante acción de personal 

del Consejo Nacional de la Judidatura número cuatrocientos 

treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de febrero 

del año dos mil ocho; comparecen por una parte, la señora 

MARÍA ORFELINA VALENZUELA CARRERA, ele estado civil casada, por 

sus propios derechos al amparo de lo dispuesto en el Artículo 

Ciento Cuarenta y Uno del Código Civil vigente, en calidad de 

VENDEDORA; y, por otra parte, el señor JAVIER EGIDIO GARZÓN 

VALENZUELA, de estado civil casado con la señora MARCIA PAZZIS 

ESPINOZA BURBANO, por sus propios derechos, en calidad de 

COMPRADOR. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, y me presentan para que eleve a escritura 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 
NOTARIO SUPLENTE 

173 
cuadrados. TERCERA: OBJETO: COMPRAVENTA DE .1) 	S Y 

ACCIONES.- Con estos antecedentes la señora MARíA OR.ELINA 

VALENZUELA CARRERA, por sus propios derechos, en forma libre y 

voluntaria, mediante el presente contrato da en venta real y 

perpetua enajenación a favor del señor JAVIER EGIDIO GARZÓN 

VALENZUELA, el DIECIOCHO PUNTO SESENTA POR CIENTO (18.60%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES, los mismos que se hallan fincados en el 

lote de terreno signado con el número uno, ubicado en el 

barrio San Vicente, de la parroquia Yaruquí, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, y que la vendedora lo adquirió en la 

forma y condiciones determinado en la cláusula de antecedentes 

del presente contrato. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Por 

acuerdo habido entre las partes contratantes el precio de los 

derechos y acciones materia de este contrato es de catorce mil 

novecientos setenta y un dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica con un centavo (USD.14.971.01), cantidad esta que 

la parte compradora cancela a favor de la parte vendedora, de 

contado, con dinero en efectivo y de libre circulación al 

momento de la suscripción de este contrato y que la parte 

vendedora declara haberlo recibido a su entera satisfacción, 

razón por la cual no tendrá que hacer ningún reclamo en el 

futuro y por este concepto a la parte compradora, renunciando 

por este mismo acto a la acción de la lesión enorme. QUINTA: 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La parte vendedora conforme en el 

precio y la forma de pago transfiere a favor de la parte 

compradora el dominio y posesión de los derechos y acciones 

materia de este contrato, con todos sus usos, costumbres, 

entradas, salidas, servidumbres, activas y pasivas que le son 

anexas y todo cuanto por su naturaleza, destino o accesión se 

reputan 	inmuebles, 	incluyéndose 	las 	construcciones, 

instalaciones, adecuaciones, servicios y más accesorios 

propios del bien inmueble donde se fincan dichos derechos y 

acciones, libres de todo gravamen, según aparece del 

certificado conferido por el reoistrador de la propiedad que 

se agrega a la presente como habilitante, sujetándose en todo 

CAE3-31,5 ti 	 ‘-‘ 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

1. 	
Lider Mareta Gavilán4s, Notad( 

CERTIFICADO No.: Cz1063987119_N! no Suplente del Cantón Oui0, éERT1E1CA 
FECHA DE INGRESO: 22104/2aPP',.ro FE, de queja COPIA-FOT9S1j1kTICA DEL 

DOCUMENTO que antp¿ede:I.S FIELVD?! 

CERTIFICAdTe0 191NAL  que se 
Quitó a, 

n,110 

Rcferencjas: 17/0311995-P.ART-197f-96i-10938r eendnsj 
i- 2rieras::T00000195660: 7- ti- 2,0a 

FI GISTROS DE :GAVAIN/I.E.NES 1:-TAN SIDO REVISADOS 
DE- 251BRI1  DÉ: 2008'ocho 

\ Responsable: FE,R.NT,/, ;DO MORA 

M3triculas::0 	-  . . 	. . 
El i nfráscri to Re gi strado i's de . la.:PrOpiedad de este • C antén,: 	gO,:'de , re 

Libros que reposan én &y:arel-L.1yd; .endesial y debidá fórhill ce;:t;J:144.1ité;:-.  
. 

.1.- DESCRIPCION 	DE LA PROPIE,DAD:1  
Lote de terreno nCrinero UNO. situ¿Ldo en: la'panoqlia -Srarugál,.de eSWC.ánton.: 

:7.- PROPIETAR10(5): 	 1 f. 

-lasa 

 

;MARIA ORFELP.NiA VALENZUELA CARRERA, •qdr:: 

i.3.- FORMA DE- ADQUISICION Y ÁNTECEDENTDz:, 
Mediante adjiidiel¿ión-hechas.enJapartiCión;-celebrada d.o,n5-  
VALENZUELA OÁRRERA,:"1:••Étk115,-sk-gá-lí"-?.§-Et'itiTtr ':c:•_ 
:‘,2vecien tos novehta y Cliatre; ante •et Notario Dr. Enr:_-_ _. 
:::̀ arlo de mil novecientos qi :noventa y cinco; i_lienes adcwi 
Carrera.según Teslam.entO ptorgacid el cuatro d --'.- T,:ero : 
prewcolizado ante el Notado Gonzalo León, el ... 
nueve. habiendo !á causarte-adquirido. por compra a :\,.....: 
!•.ii novecientos cuarenta y cinco, •anie el NotariO -Dr, 
. ,t):Li de los mismos enes 5./.ái-p. otO'parte por éonivi 

lorce Ele ;unjo de mil OVepientos Cttarentá y tia-lo, ai3t, 
el diez y siete de julio -,del•inibiaá año y otra parte - por .c• r• 

s- iete de octubre. de inil' nálel.;ntO..,.C.ilarenta y; nueve.',all 
in.S.,iiisa el doce de. diciembre del r.1-n'',.:1-1-3(-.5'.:'  

•,4.,..QP,.'4:\VAMENES Y OBSERVACIO•NES: 

.• 
21i1:9.;.; 

ilt 

e: at,.)•-ct: 

:Sara 	• -•••,e 

noh 
tSádos los. S. v  

; (r. 	oNSIG\-:DOS ERR6\ EA U 1)01 OSANIENTE EN1.1117.s;nE RESPONSABILID-xD 	CERTIFICANTI: 

V.ILIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN 	QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE TUMBACO 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

170 

	

TRÁMITE N° 	.564-TD-AZVT  

	

FECHA TRANSFERENCIA 	
25-Ene-08 

SEÑOR 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
PRESENTE 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO ALA ESCRITURA COMPRAVENTA DD AA 

QUE OTORGA 

A FAVOR DE 

PREDIO 

AREA DE TERRENO : 

CUANTIA S 

FINANCIAMIENTO : 

VALENZUELA CARRERA MARIA ORFELINA 

 

GARZON VALENZUELA JAVIER EGIDIO 

;4 11)0 

	

5144816 	eg,1 
.7« 

	

10.995,50,,M2 	 0,CO?5.SYRUCCIÓN : 
- 	• 	, 	zr•-• 

("1, 3  

14.971;01 USD 	• 	 IE., STA 

11.1  

	

111 	 • 
PGRyENTAJE 

	

"'" 	• ,• 	 . 	I r.,•';•, 

«k 	 " 
' • 

..• •• 	. 

 

TERRENO 

.459 

 

   

• 

 

IMPUESTOS 
CAUSADOS 

IMPUESTOS EXONERADOS 
SEGUN LEY DE: 

   

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

REGISTRO: 

)0000000( 

$ 149,71 USD 

XXXXX)CXX 

!7-NPIIP 1V9:PCIS TE HECHO GENERADOR 

XAI0(  

WXX9001 

   

ATENTAMENTE, 

ADMINISTRADOR ZONAL 
VALLE DE TUMBACO 
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11-4 '610w 1:597,mi 

1708803547 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION FINANCIERA 

COMPROBANTE DE COBRO 

GARZON VALENZUELA JAVIER EGJ.DIO 

25/0 
FECHA 69 

Clamp tb-ie-144 .10,5 

CEDULA/RUC. 	 NOMBRE 

DIRECCION 

SECTOR ECO, 

25/01/2008 
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. 	AVALUO IMPONIBLE 

$119,71 

EMISION/ 

ALCABALAS , 
:ERV• 	A"D E ITTO I STRATI VALOR $ 20 	CONCEPTO 

CLAMÉCATASTRAL 

0000564 
NUMERO DE PR'EE40 

VALOR 

$149..91 

MíNtl'ia-a.(1 

 

PAGINA YE 	VENTANILLA BANCO 	 CUENTA 	 SUB-TOTAL 
/   

11/ENILIL_DE.L__18-6.(1:1_1/D 
91 PAGO)lri 

IENZOELA CARRERA MARIA ORFEL1NA 	
/ fla.9   

ISOB $14.971,,01 PD 5144616 NT 4 nAS"ILLO § ANA  
RESPONSABLE 

N!°' 671624 4 	INELL11:11 DRECT6RÁFINÁNCI 

'7,7.-0171ilim-alaulskom..a4=w222~~ww76.72~1 	 ------ 
CONTRIBUYENTE 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS RABILITANTES 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente 

instrumento público y, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellad/y firmada  en Quito, a 

ocho de mayo del año dos mil ocho. 

- REGISTRO DE lA PROPIEDAD 0111111 

III.  I 1 	111111111 	1111' 	li 
EE-0037179 

P 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

riktoR m10,04110 
,..NcARGAr.)) 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 43131 

Matrículas Asignadas.- 
YARUQ0001047 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 18.60%, fincados en el lote de 
terreno número UNO, ubicado en el Barrio San Vicente, de la parroquia YARUQUI, de este Cantón. 

jueves, 15.junio 2008, 03:30:09PM 

Ek-R 	_RADOR 
11 	24 ,.., ,,,,,,,,, , u- te- Inp—Inil" 

Contratantes-- '1:0,,, ICu,f,i. 45'  REID] Itl V191.  '4"  "'. (..7 
, 	e. 

 

VALENZUELA C.  '4 RA 111516n1FaMINA en su calidad de VENDEDOR/  

GARZÓN VALENZUELA JAVIER EGIDIO en su calidad de COMPRADOR./ 
ESPINOZA BURBANO MARCIA PAZZIS en su calidad de COMPRADOR-,  

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS HERRERA 
Revisor.- 	FABIAN ROMERO 
Amanuense.- 	JOSÉ CAMPAÑA , 

EE-0037179 
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NOTARIA DECIMO °OTAN/A» 
01,;(,)  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTERO 

A su cargo los Protocolos de los Notarios: 

- Dr. Manuel José Aguirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

P :4,14 -ERA 
	

COPIA 

De la Escritura de 
PART1 1OR Y ADJUDICAOIdleill 1111 

Nodo ileak  

PEDRO G 	A ial:JANDitt.. VALI:1W FaLá CA.1:RERA 
Otorgada por 	  

Y OTRA 

A favor 	  

Parroquia 
s/./oco.cuotoo 

Cuantía 	 Avalúo 	  

Quito, a "de 	 de 19 94  

Av. 6 de Diciembre 140 y Pazmino, (Edificio Atenas), Of. 2, PiOnta Baja 

(A una cuadra del Palacio de Justicia ) 

Teléfonos: 523-994 - 223-362 - 223-363 - 554-636 - Telefax: 507-581 
Teléfono Domicilio: 520-549 
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PROCURADURIA DEL 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

QUITO - ECUADOR 

ASUNTO: REFERENCIA EXPEDIENTE No.864-T 

Sellor 
NOTARZO PUBLICO DEL CANTON 
Presente.- 

Sean' No ta rio : 

Para su conocimiento y mas fines pertinentes, comunico a usted que 
tyr Delegación del señor Alcalde y en ml calidad de ADMINISTRADOR 
(ENERAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO-ENCARGADO. previo el 
informe tácnico favorable de la Dirección de Planificación Agencia 
Tumbaco # 099 P-T de fecha 6 de julio de 1994, autorizo el 
fraccionamiento del inmueble de propiedad del señor. DIARIA ORL'ELINA 
Y PEDRO VALENZUELA CARRERA, ubicado en la parroquia de Yaruquí, en 
base a las regulaciones y especificaciones que a continuación se 
detallan. 

1.-Los nuevos lotes se conformarán de la siguiente manera: 
LOTE # 1: 10995,50m2 ORE?ELINA VALENZUELA C. 
LOTE # 2: 11007,50m2 PEDRO GER1IAN VALENZUELA C. 
Area útil: 22003.00m2 99.347 
Area afectación: 146.00m2 0.66% 
Area total: 22149.00m2 1007 
2.7-E1 área comunal: Se exonera en razón de que es una división por 
herencia. 
3.-Obras a ejecutarse: Ninguna. 
4.-Zonificación de los nuevos lotes : A 5002 residencial agrícola 
1 vivienda de baja densidad informe de Regulación Urbana# 27574 
del 16-03-94. 
5.-De las vías: afectada en 2.00m aproximadamente hacia la calle 
s/n. 
6.-Observaciones: Esta división no autoriza ni legaliza las 
construcciones 	istentes, los datos de áreas y demás ,son de 
exclusiva respo sabilidad del propietario. 
7.-Pagará las ontribuciones y mejoras de ley. 
8.-En el •aso de comprobarse ocultamiento,falsedad en los 
d 	,doeu ntos y planos reclamos de terceros afectados el 

ente informe se anula automáticamente 1 bajo exclusiva 
on 	tildad del propietario. 
e informe anula cualquier anterior bajo responsabilidad del 

ietario. 
os nuevos lotes serán indivisibles en el futuro a menos que 
lamentación municipal 1 	e. 

• 



• 

1 

Ge Nt• 

wa 

1911> lel 

de 
el 

2 

3 

i'. 

, 

4 

5 

6 

" 

N 	/ • 

7 
P AR TICI ON 	Y 	ADJUDICACION 

8 

OTORGA : SR. PEDRO GERMAN ALEJANDRO VALENZUELA CARRERA Y 
_ _ 	. _ _ . _ 	. 	. 	. _ _ . _ _ 	_ . 	_ 	- 	_ _ _ 	— 

9 
MARIA ORFELINA VALENZUELA CARRERA 

10 
CUANTIA : S/.5'000.000.00 

11 	 

- 	• - 

DI 	2 	COPIAS 

*-8JDR4—* 

En la 	ciudad de 	San Francisco 	de Omito. 	Capital de 	1.. 13 
República 	del Ecuador, 	hoy día, 	once de 	octubre de mi] 

novecientos 	novent 	 a a y 	cuatro. 	ante mí, 	”OCTOR ENRIQUE 

DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO 	DEL CANTON QUITO, 
comparecen 	a 	la 	suscripción de 'la 	presente 	escritura 

pública, por 	una parte, 	el señor PEDRO 	GEWMAN ALEJANDRO 

'vALENZUELA CARRERA, casado, por 	sus propios derechos; 	y, 

por otra, 	la señora 	MARIA 	ORFELINA VALENZUELA 	CARRERA, 

casada, por sus propios derechos. 	Los comparecientes son 

ecuatoriano . 	mayores 	de 	edad, 	domiciliados 	en 	esta 
ciudad, 	legalmente capaces 	para contratar y obligarse, 	a AM 

li
r

iulenes 	de conocer 	doy 	fe; bien 	instruidos 	por mí 	el 
Notario 	en 	el 	objeto y 	resultados 	de 	esta 	escritura 

ri  ptblica 	a 	la que 	proceden 	libre 	y voluntariamente 	de r c_ Tnrmidad con 	la minuta 	que me 	presentan para que 	la 
eleve 	a 	instrumx.nfr, 	r~4,..,- 	_......_ 	. 

1 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

Orno 
sin 
ría 
,cto 
Lará 
ces 
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1 
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2 
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S G  r 6 
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

sesenta Y 

Eah  
Propiedad el catorce de mayo de mil novecientos 

G~ITN •-( 

IRIA 
OCTAVA 
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1 

. 

2 
nueve. 	B.- 	Los únicos 	y 	universales 	herederos de 	lo 

3 
causantes cónyunes VALENZUELA 	CARRERA, 	los compareciente 

5 

señores 	PEDRO 	y MARIA ORFELINA 	VALENZUELA CARRERA, 	ha 

solicitado 	y 	alcanzado 	del Municipio 	Metropolitano 	ci 

6 
Quito; 	la autorización correspondiente para fraccionar e 

7 
inmueble de 	la 	referencia, 	en dos 	de 	menor 	extensió 

6 
signados 	con 	los 	números 	uno 	y dos, 	respectivamente 

9i. 
7C6nforme consta 	de Oficio emitido por 	Proceaduría De 

10 
Distrito 	Mewtropolitano 	de 	Quito. 	número 	

i
ocho 	sei- 

1: -  

11 
cuatro-T de ocho 	de agosto de 	mil noveciento 	noventa 

12 
cuatro, 	que 	se agrega 	comno 	habilitante. 	Lrbs lindero 

generales del 	predio materia 	del 	presentecontrato, 	cl. 3 4 
, 	conformidad 	al 	título 	de 	dominio 	• invocadO 	son 	lo' 4 	 ::. J..1. 

siguientes: 	NORTE. doscientos 	cincuenta 	y ci¡hco 	metro, 
5 	 11 ochenta 	centímetros, 	propiedad 	de 	herederos 	de 	Ramón 
6 

Báez; 	SUR, doscientos 	cincuenta 	y seis 	metros 	treint 7 	 1 
J 

centímetros, propiedades 	de Pedro Valenzuela e ` 
	parte, , 

3 	 ; 
en 	otra de Juan 	Mediavilla; ESTE, och6nta 	y Seis metro .  0 	 ! 
con 	calle 	principal empedrada: 	y, OETE, 	en 	ochenta , 

I 
--f seis metros con herederos de Manuel Tip1  

ántiza. T  ffSUPERFICII \ 
----TOTAL : \inte 	y dos mil ciento 	cuarenta y nueve 	metro 
! 	 1 

cuadrado . 	TERCERA.- ADJUDICACION: 	C' 	los antecedente. 

expues os 	que 	son 	parte 	esencial 	e 	integrante 	de 

pre 	nte instrumento 	público, 	los 	intervinientes seNoreT 
A 

- DRo 	VALENZUELA 	CARRERA 	y 	MARIA 	ORFELINA 	VALENZUELti 
)  

CI-RRERA, 	por 	medio 	del 	presente 	instrumento 	públicr 

proceden a 	partirse y adjudicar a 	su favor los 	lotes dr 
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. _ 
pr opa. ed ad cie he. r eci e r 	de Ramón Báez. ; SUR , 	igual 

_ _ _ 	 _ ------- - - - 
extensión con lote númerodos del fraccionamiento; E.13 TE, 

' 	t -11 t 	 ¡.,-TrYs p 'edad 	d e - Pedro Va 1 en J.: ue.• 1 a en . parte, y 

-----yd-1(W,J1S-S-WrTei---1951:7T-E-7.., c1C71.ci.e7Co¿.--c--inc uenta y cinco metros 

• ---C.0 hiltal .a...--1: eh t 2. me I r c.:. S , lote 1-11.1101,!1-0 uno del fraccionamiento; 

-- '',11'-' , 	' '(.1?- llif;TE. ,n't. OS 	cincuenta v 	seis 	metros 	treinta 

'010 

T A pesar de indicarse linderol-, y 

terreno 

siguiente manerai\LOTE NUMERO UNO ADJUDICADO A FAVOR DE 
____________ _ _ _ 

LA SEÑORA MARI A OREM_ T flA VALENZUELA CARRERA , con una  

_ 
super ci e total de diez mil novecientos noventa v cinco 

*eLros 	cuadrados ' cincuenta 	dec 1.metros 	cuadrados, 
_ 

circunscrito dentro de los siguiPntes linderos: NORTE, 

doscientos cincuenta y cinco metros ochenta centímetrb, 

empedrada; OES ; cuarenta y cuatro metros-  ochenta 
......_. 

rent1.metros con herederos de ManuelTipantiza. LOTE 
• 

— 	 -ADJUDICADO A FAVOR DEL SEPIOR PEDRO GERMAN 

AlEJANDRO VALENZUELA CARRERA, con una superficie total de 
. 	 .. _ . 

CC-?. 	 e t.  e.  metros 	. cuadrados cincuenta decímetros 

Oadrkide-31:7,—"CiFF..1..‘Fls-CF- 5.-to dentro de 	1 os 	t? " "t "' 	" 1.1 	inceros 

_ . 
Oti'a --13(7.1 'Juan tlediav illa; ESTE, cuarenta ytres me t r o 

t 	1:V.•!1•1 the t. r o 	C 1 1 e empedrada ; 	, OESTE.I. „ 	cuarenta 

—7-Uh-ffiCirF151,-s- _;;MJceFiliMetros con propiedad de herederos  

mdiudicación dw, los lotes de terreno 

nuMIT-os uno y dos en materia se la realiza como CUERPO 
. . _ _ . . _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ 

- 	 en-£radas, salidas, servidumbre.-,., 

0/4_, 
cu r ta y d OS met r 05 CU ar en t. 	C.E.,nt MetrOS con ea 3. le 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

respetándose les construcciones en: ellos existentes. 

CUARTA.— 	PRECIO: 	Se 	ha 	fijado 	como 	precio 	de 	1 

adjudicación en 	materia 	la 	suma de 	CINCO 	MILLONES 	D 
___ 

SUCRES. a razón de dos millenes 	quinientos mil 	sucres po 
-• 

cada 	.Ujon - 	de 	los 	lotes 	materia 	de 	la 	partición 
__________ __________ _________ _ __ '— ______ _______ __ ___ _ 	__ ___ 

adjudicación. 	QUINTA: 	SANEAMIENTO: 	Los 	interviniente 

manifiestan 	que 	sobre 	los 	inmuebles, 	materia 	de 	1 

presente 	adjudicación 	no 	pesa 	gravamen 	alguno 	n 

prohibición oue impida su venta 	o enajenación conforme Ir 
. 	____ 

demuestran 	con 	el 	certificado conferido 	por 	el 	seFloi 
o 
--Registrador de la 	Propiedad que se agrega; 	no obstante 

conforme a Ley, se someten 	al saneamiento por .evicción 
I 

por vicios redhibitorios. SEXTA.— GASTOS 	: Los gastos qur 

--JemanBe 	la 	celebración 	e 	inscripción 	de 	la 	presenti 
o 

escritura PaiSTiCi--Ujrá por 	cuenta de : los adjudicatario! 

en 	paTle 	siguales. 	. 	SEPTIMA.— 	ACEPTACION: 	Los 

----InTervinientes manifiestan su 	total conformidad con 	»lude 

---lo eSIiptirádo 	en el 	presente instrumento 	público; 	El 

el-I-CY—Notario se dignará agregar las cláusulas de 	rigor 
r estilo pertinentes para 	la plena validez 	v eficacia 	del 

presentstrumento 	público. HASTA AQUI 	LA MINUTA; 	li, 

mlbma que 	oue-a-;:(--elevada a 	escritura pública con 	todo st. i 
----i7ZW 	egáT--y 	está firmada 	por 	el 1 Doclor Mario 	Díaz ! . 

Aí 	- eros, Abogado 	con Matrícula Prolesionalif 	número un 
All, 

. U5scientos cincuenta y cuatro 	del 	olenio de Abonados 

)-- 	Uuito. Para 	la celebración 	de la 	!presente escritura 

1111 	

. 

4115t 	brtex—ge 	"flan observado todos los 	preceptos legales del 

L_ciay--  ei.da 	nue les fue a 	los comparecientes por 	mí el 
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G4 6 4 
fecha catorce do mevo do oil'noveciontno neenra y nueve,  

2 1 
 a° haila icecrlto el Te: tamenta útortmda 	.Trgymp. 

1 	PA IWAS VinA im VALí1ZUEZA, el cuatro de febrro del mis  

EQ 	mo aflop  ante el Teniente Político '2:incipa1 de la parroqoil 

Itallvluít  don31:a Cantla y protocolizada en el lnil/tra del  

::oterio dootor Conzolo eón :!:Y.=pinel, ol diez do abril del  

atoo ano, dú lo cual consta <pies lo Tentadora fug do ase 

•vecioduria, mayar do edad y viuda de Je04 Alejandro Valen. 

suela y tuve don hijoat !-Ilarfn nrfoliaa y Padre Alejandro.  

,Zus Manen aren: una caon.y terreno en el anejo flan Vicente  

qua no divídirga es turno icualea, con la aolaracién, do 

que la cana tomarla frytera nu hijo Folro Alejandro y por 1 

.,tarta qua 14 corrosponde n opa hija 	-.1)1rfa Orfelina, recibí i 

veinte varan de ancho llanta la mitad dol lote\'..iombra alba 

coa a renocio Abg/nrdo ?ensaca.— Por en-i,\Iatos\no ea en— 

cuentra nináan gravamen hipotecar  t. 	ir..ibar¿i 	pi probibicli 

'de ennjenar.— ruito 	noto de oc r *re de 	1 t ► u 	antas nu 
llanta y tres, leca ocho a.m. 00V. 
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IUZON: -si3nto por tal que, ravisáays; 	•/1 Indices de 

Pegistros da GravIlmnis, a partir 	A14115, llbaciacha, hasta 

la Pr3sent9„- no, a variado la 	situación constante en al c3r 

tiii-acto 	que 	antec-ids.- ,,!uito, 	a 	 • 	i ' 	.. 	 ' e' - 

ciintos 	noventa y .uatro, 	las 	ocho. a.m. 
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CERTIFICADA, 	firmada 	y sellada 	en 	los 	mismos lugar 	y 

5 

fecha de su celebración. 
..--•____..."7-7---,,  

- 	. ni 4z o, , 	 DR.ENRIQUE DIAZ BALLESTER- 
• - .Z, 	.• 

..t 	 .- 	• No 	_ e 	if. 	ii 	_ 	10 	OCTAVO f ; 	&tí 	 ,, 
t____1_,..c..„'  
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DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
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Dra.POta  Delgad°1»"/:  
-` 

Qzdto Eco - 
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

1
60000.00 

CUANTíA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

ciesro 

. 	• 

.11:4',441/1k • 

Factura: 001-002-000043744 

Escritura N': 	 (2016170  

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	4 DE OCTUBRE DEL 2016. (17:32) 

*OTORGANTES 

OTORGADO POR • 	 : • 

Persona Nombres/Razón social • Tipo intervininete 
• • 

Documento de 
identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad 

Natural 
VALENZUELA PASQUEL 
GUMERCINDO AVELINO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1704015054 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 

Natural 
PASQUEL ESTEVEZ MARIA 
CARMEN 

iIPMJILSARLZPIOS 
I DERECHOS 

CÉDULA 1702176569 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 

• :• 	 - 	• 	 • 	•• 	•. •A FAVOR DE 	• 

Persona . Nombres/Rezón social Tipainterdniente 
Documento de 

identidad 	- Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Natural 	J  CUEVA VERA CARMEN 
PORMISFPROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1707056642 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

UBICACIÓN 
Cantón , ' ' 	. • F'arroquia 

PICHINCHA "QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

elAR.I1:44)~192reze/IADEL-GADO LOOR 

NOTARk SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

1 1 1 II 111 III 
20161701002P05110 

. Persona que le 
• representa 

• 

Persona que 
representa 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUI' 

12?  

+ Z)3 

":11)  Ecult69 ---<: • 
TÁ1 

w)  G 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES  

N  e s7L 

QUE OTORGA: 

GUMERCIN DO AVECINO VALENZUELA PASQIJEL 	1704015054 	VENDEDOR 

A FAVOR DE: 

CARMEN CUEVA VERA 	 1707056642 COMPRADORA 

CUANTIA: $60.000,00 

OBJETO DEL CONTRATO: 

Derechos y acciones correspondientes al trece punto ochenta y dos por ciento 

(13,82%), del lote de terreno signado como número dos del barrio San Vicente 

PARROQUIA: 	Yanqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha 

*********************************************************************** 

DI: 3, 	 COPIAS 

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P-

ES. 

En la ciudad de San FrarKisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día.fflartes cuatro (04) de Octubre del año dos mil diez y seis, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparecen a 

fa celebración de la presente escritura: el señor Gumercindo Avelino Valenzuela 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOO 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Q. 

D158 
CA KW  v"4. 

Uzcátegui, Notario Noveno del cantón  Quito, e inscrita en el RegistrózT: 
,C,14•<-) 

Propiedad del mismo cantón el tres de marzo del dos mi! cuatro, el sen 

Gumercindo Avelino Valenzuela Pasquel adquirió de su padre, el señor Pedro 

1 
Germán Alejandro Valenzuela Carrera, casado con María Carmen Pasquel Estévez,-1 55 

 

la nuda propiedad de los derechos y acciones correspondientes al trece punto ochenta 

y dos por ciento (13,82%), sobre el lote de terreno signado como número dos del 

barrio San Vicente, parroquia Yaruquí, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. b) 

Conforme se desprende de la escritura pública de Donación celebrada el veinte 

y nueve de abril del dos mil dos, ante el Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, 

Notario Noveno del cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

mismo cantón el tres de marzo del dos mil cuatro, previamente mencionada, el 

señor Pedro Germán Alejandro Valenzuela Carrera, casado con María Carmen 

Pasquel Estévez, se reservó — de forma vitalicia - el derecho de usufructo sobre la 

donación realizada al señor Gumercindo Avelino Valenzuela Pasquel. El señor 

Pedro Germán Alejandro Valenzuela Carrera falleció el tres de noviembre del dos 

mil once en la ciudad de Quito. c) El mencionado lote número dos, tiene una 

superficie total aproxirraada de once mil siete metros cuadrados con cincuenta 

decímetros cuadrados, y se encuadra dentro de los siguientes linderos: NORTE: con 

lote número uno adjudicado a favor de María Orfelina Valenzuela en doscientos 

cincuenta y tres coma cuarenta y cuatro metros; SUR: en parte con propiedad 

que antes fue de Pedro Valenzuela y que al momento es de propiedad 

particular, y en otra con propiedad de Juan Mediavilla, en doscientos cincuenta 

y tres coma ochenta metros por todo el largo; ORIENTE: con calle pública 

empedrada en cuarenta y tres coma sesenta metros; y, nrrInINTE: 

propiedad de los herederos de Manuel Tipantiza en cuarenta y uno coma 

veinte metros. d) Sobre el bien inmueble antes enunciado no existe 

gravamen alguno que impida o limite !a realización del presente documento. 

(Y/  

Dra. hola D 

'A S 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
r 	 r 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUIA= S E Gt,i  

57  
CkENto 

Centro. Las partes convienen además en lo siguiente: a. El número de%:•1114sP914 

seleccionado conforme lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. b> 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal 

15 
Arbitral y se comprometen a no interponer ningún recurso en contra del mismo. c.-

Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar 

de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin 

que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. d.- El Tribunal Arbitral estará 

integrado por un árbitro que resolverá en derecho. e.- El procedimiento arbitral será 

confidencial. f.- El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. g.- Todas los costos, tasas y gastos que 

se incurran por motivo del arbitraje deberán ser asumidos en su totalidad por el vencido. 

OCTAVA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Leído y analizado que fue el presente 

instrumento por los comparecientes, debidamente inteligenciados en su contenido y 

efectos, libre y voluntariamente y por convenir a sus respectivos intereses, 

expresamente se ratifican en él. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y ley requeridas para la validez del presente instrumento.-".- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada-  Soledad Acosta Tapia, con matrícula 

profesional diez mil novecientos ochenta y tres (10983) del Colegio de Abogados de 

Pichincha, y leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman conmigo los que 

saben y por cuanto la señora MARIA CARMEN PASQUEL ESTEVEZ, no sabe leer ni escribir, 

deja impresa la huella digitahde su pulgar derecho y pide a los testigos señores MARTHA 

JANETH PALMA PICO y TITO GERMAN OYANA SANGUÑA, firmen a su ruego en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

Loor 

• 
"e • 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO n.1.53 

CERTIFICADO No.: C30503197001 
FECHA DE INGRESO: 02/08/2016 

CERTIFICACION 

Referencias: 03/03/2004-P0-9116f-3656i-10221r 

• 

Tarjetas:;T00000378019; 
Matriculas:; 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercido de las atribuciones contenidas en el 

artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-0.12, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro. de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, 	CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE AIA PROPIEDAD: 
La NUDA PROPIEDAD DEL TRECE PUNTO OCHENTA Y DOS POR CIENTO DE 
DERECHOS Y ACCIOBITES, fincados en el Lote de terreno .número dos, situado en la 
parroquia Yaruquí, de este Cantón; con matrícula número YARUQ0000054 
/.- PROPIETARIA(` :  . 	I 	. O 
Señor GUMER 	O "LINO VALENZUELA PASQUEL;  casado 
3.- FORMA DE AilY~ON 'Y ANTECEDENTES: 
Mediante donación hedha por el señor PEDRO GERMAN ALEJANDRO VALENZUELA 

11> 	MIL DOS, ante el Notalo NOVENA del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, 
CARRERA, casado, segun escritura otorgada el VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DEL DOS 

inscrita el tres de marzo del dos mil cuatro; Habiendo adquirido por adjudicación hecha en la 
partición celebrada con María Valenzuela Carrera, según escritura celebrada el once de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Dr. Enrique Díaz, inscrita el diez 
y siete de marzo de mil novecientos noventa y cinco; quienes adquirieron por herencia de 
Josefa Cartera, según Tegamento otorgado el cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y 
cinco, protocolizado ante el Notario Gonzalo León, el diez de abril de mil novecientos sesenta 
y nueve, habiendo la causante adquirido por compra a Magdalena Rojas; el catorce de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, ante el Notario Dr. Daniel Hidalgo, inscrita el veinte y 
cuatro de los mismos mes y año, otra parte por compra a Carlos Garzón y Sara Duque, el 
catorce de junio de mil novecientos. cuarenta y uno, ante el Notario Dr. Carlos Coba, inscrita 
el diez y siete de julio del mismo año y otra parte por compra a Francisco Correa, el diez y 
siete de octubre de mil noveientos cuarenta y nueve, ante el Notario Dr. Alejandro Troya, 
inscrita el doce de diciembre del misnió-  año. 
4.- 	GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NO ESTA HIPOTECADO, EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENEAJEÑAR.- El señor 

EEDiS.frIst 	PEDRO GERMAN ALEJANDRO VALENZUELA CARRERA, casado, se reserva el 
derecho de usufructo de los derechos y acciones donados. a) Se aclara que la presente 

N2 154106 



CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
r 	ALCAlpiA 

1 O 

Trámite No : 201.6-TWO1 9290. 
1. • 

Fecha de Liquidación: 1.010t99P Dia ?Ola , 	. 

0 /4 aaaa/mm/d 	
- 	•••r0

(1.1d • 1400 E "N. 	.r• •-• 
•ff, /Kr vr. 

SEÑORES, 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

etENTa C.04C0Je-WP ct rack) 

-  11~ 

*eR15.- 	• "1- 	• 
„1„  r 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 
. 	• .• 

Compra Vente de Nyda"Propiedad'y t7sú~ructti 	j.'- `F 

que otorga: 	VÁLIN4iét:A 'l1- 	: - 

.0.11141101134 ~iP  ' 
a favor de: 

Notaría: 	2 

• • 
	-- • V.I;n431-k7.,',..\'-;t1r4.1: 

• 	 Tradente / Vendedor 

,11:514:4, 	Adquirente / Comprador 

Valor Contractual: 
	60000.00 

Avaluo Catastral del predio: ;,,.->y,,,,,•31--Z. 	Porcentaje: 
• ,.01, 

TRIBUTOS 
	

IMPUESTOS 

CAUSADOS 
	

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

4,1,1:25~ 

aaaalmm/dd 
	

Atentamente, 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 
•1- 	

"4"tk Z.1114- 
• ,-. .... • 

Firma. 

ADMINISTRACIÓN ,• :otro Zitana 
GENERAL ! Tributaria 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 
METROPOLITANA TRIBUTARIA 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.qulto.gob.ec  



COMPROBANTE DE PAGO 
111.94w.w.,15- 	rEsTRI.To 

RUC: 1760003410001 

Ateiticiiá BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

Título de Crédito / : 00010563212 
Orden para Pago 

Año de 	: 2016 

Tributación 
Identificación 	:00001704015054 

Contribuyente 	MI1.EN23J1 1APASOUEL GUMERCINDO AVELINO 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 	; 0000000000 

Dirección 
Placa 

Fecha Emisión 
	2016/09/28 

Fecha Pago 
	• • 2016/09/29 

Número de 
	0119290 

Trámite 

INFORMACIÓN 
119290-OBR-118422 

CONCEPTO 
OBRAS EN EL DISTRITO 

 

TOTALES 
31.17 

 

Subtotal : 
Descuento 
Total Cancelado : 

 

31.17 
-0.00 
31.17 

Transacción 	; 15108506 

Cajero 	: bpacifico 

   

Para cualquier recta/ido trámite similar, es necesario se adjunte el compróbante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impt~ : lunes.  3 de octubre del 2016 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ce conformidad con lo dispueisto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente 
docum to es fiel COPIA fiEt. ORIGINAL, y que obra 
de ............. foja(s) (diles), que rue fue presentado para t 
este efecto y que acto seguido devoivi al interesado

.  

Quito, a ......... 43* . eel".915 ................. 

Dra. P o u Delgado Loor . . 	, - • , 
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REPU BUCA DEL E( DO 
- - 	 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a-0.w 

15~6n y 	-... 
. 

0A,  SEG 

, 	Punta De 	Liir 

INSC.1110- 
rw 

 DEAm, DEFINCOI 
aDiri  

REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D 0•60 t00075 - 

En ECUADOR, provincia * PICIIINGNAÇÁÇ 	QUÍTO..pdilequia t(IAQUITO, el dia de' hoy, 4 DE 

NOVIEMBRE DE 2011. el que suisofle. Jels de RegiEmo 	exlende la presente esta de inscripuion u 
defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ~Ro GERRIAN ALEJANDRO VALENZUELA CARH.E.RA„ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO;ESTADO CIVU CASADO. EDAD: 81 ÍIfl 

LUGAR Y FECHA DI. • FALLECIMIENTO; ECUADtk provincia dei PICIONCHA, cantón QUITO. parre:Quia 
COTODOLLAO , 3 DE NOVIEMBRE DE 21111, 
CAUSA DE LA MUERTE: WARM Asurfp RAE MEDWARDID , DOCTOR QUE DECLARA LA-

DEFUNCIÓN: DR JoR4E ~erro u iZ F IÓ NRO 305 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: fOARíA CARMEN pAlQuEt: 

NOMBRES Y APELLIDOS EEL PADRE: Jo,,SE VALENZ~ 	--- 
NONISIES Y APELLIDOS DE LA MADRE-, 41011EFA.C.,AfTERA •4• • - 	.• 

Nombres y Apellios do 	.uion $0110:41. a Insripdárl':--  ..11;5113 
cédOalpssapiorto No 1717071521; flattorlellOd ECUM:OlitAltIA:‘ 

OBSERVACIONES 
 • . 

NIETO PRESENTE CONFIRMA Y RA1JEIPA.LÁ:Elgt9NIKS C FM-1-w 11E0285164 FALLECE POR 
INFARTO AGUDO DE MEDIDCARD10  • 

1.5., 

4ALENZUELA LUIR:SACA. 

0150 

          

 

Íírmadsl deisgildo 

-11301 mMlutt. cilLeEttemstAYUPAITA 

1111111111:  

    

JOI2EGE gOVVIN-NNO.eittakatVISACA 

     

      

      

      

      

      

      

• •tzliar FP1214 Relmelfk-
pui». 3151 NovemaRe Q 2011 

ht:~121.' 0.".nt1R014,  o.stro,4 DE tICVMMEIRC 2,1I1 

CERTIFICADOS: 
ÚNACIMiENTO 
r2ivITZFR. ;MOMO 

UNIÓN DE HECHO 
ODEFUNCIÓI1 	• 
CIPART. COMPUTARIZADA . 	, 	. 	. 	.  

• COPIA IÜTETIly;: 
NACiMIINTÓ 	DaESOLUdONS ADM. 	 O'CER'T. 15100.ÉTIIICO/CÓP. CERí ÍNDICE DACTILAR 

O IV:P.TRIMONIO 	LIDDC. SOLICITUD. CUALO. CLASE " IJcAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 	• ' 

O DEFUNCIÓN • • 	RAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN • - DATOS-DE FILIACIÓN • • • - • - 
.C'TA DE REC. DE UN HIJO 	O DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN : 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

 

4y, 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 1344  

IDENTIDAD CIUDADANA ft. E 7:40  

• 

$4.1~º~49 

49 
Número único de identificación: 1704015054 	 NEskl"‘i  

Nombres del ciudadano: VALENZUELA PASQUEL GUMERCINDO 

AVELINO 
• . 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCÑA/QUITO/CHECA/CHILPA 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1954, • 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
... 	, 	. 

Sexo: HOMBRE :,Nir- 	, - ••••••-:kil;;'•:.41,-., 	'•m. < !  

..,  

, 	,.,:,.., , :'•- 	-, 	. ,y:0-51•-;;C, .."'',''''' ;.t, 	'''' ,.‘ IN, 	

"1_ 
'117 , 	t „ 	•• 

'‘Irrii, 

InstrucciÓn: BACHILLERATO :•`:':,,,, . ' -••A. 	-4:T.A.i. ••• 	',131•,, 

Profesión POLICIA SERV:'PAS)V0'.'•?2. 	, ...w,.. ,•:.i. .: 9 	a - 
-4 ., 	''‘.:t '95-, 

• ''''• --- 	.-57. 	-<1 	'...v., 

	

-, 	,,, 	-11• 	÷ 19 
gStifit9 Ch‘ii: CASADOS'''.  :''. 

1 „ :?:. 

., - , .,...,1_, 	,s, 	-:, 	--, . 

, • 	,,/f 	!, j 	,, -, , • ,...i 	;Se 	-- 1,1*, 

1 
	 .i".... 

Cónrsg1": LLIVISACA GLORIA 9E13! 	:,,,   

"' 	,l, 	• 	,.1. :1-.,.¿..J • --;., - 	i,•;• 	i 	,, 	"-v. 	..,-..: _,  

Foz 11?:dei1lIatri:711c9 p.::1.N 9,,,..V IIr5-,..,15E:1989  ••:,ti.:  

i Nombres_ .dél riailireft VALÉNZUELÁ PEDRO GERMAN 
•-., 	1 '1:: ".; : 	. ...• 	::::,,,,._, 	,--.t, ;i..,';. '1:-...' 	'''...- 	' 	..,-,-„ •-• 

NombreS 'de la MadrO: PASQUELMÁRIA CARMEN 

. 	1.5: 	" 	',..• 	-•-.,.,,,. 	„: -, 	• ,,!-- 	:=. 
'.FOCeta  :do éxpédiCiól:15/E JULIO DE 2014 , ',.. 	"al • 

1¿ 	°.tf.,._ 	::.1:1 .1 	•i;. 
'..:_ InformadOlcettlficada a 1.terlfla: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

t'ilysOt.:E015ON PdktTFtIC'~ IMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
-,: -1,1- i,,, . 	-,, 

5. 	. 	1.!.. -. 	• 

owl 

pgitally s •! • .7. 	OSWALDO 
TROYA ER 
Date: 2016.10.04 1.W.  CE T 
Reason: Flema, - 

Documento firmado 	•• icamente 	 _ 	_ Locatiore.Ecuador 

Validez nocida 
'9 • Jorge roya uertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  

1 



Dirección Genedi de Registro Civil, IdentIfic,3ción y Cedulación 	041/441% 
; 

Dinglcihn Gen, 
id` t" May 

Validez e - • nocida 
II?. • 

• • ÉCT 

Digaally 	_y 
TROYA FUERTE 
Date: 20161104 
Reason: Firma El 
Lecallortz lcuador 

SWALDO 

1 1 11 

41111511 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

t'O Civil, 

A 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D -Ectiaé 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707056642 

Nombres del ciudadano: CUEVA VERA CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento:-.CU1A 

lamia de nacimiento: 10 DE JUNIO DE ;:1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

	

. 	-- • - 
ilriStrucción:›SECUNDÁRIA '" • • j`gr•4t. 

Profesión: EMPLEADO 

	

pro' 	 - 	• 1  
lEttedo,tiv,i1: DIVORCIAD 

''n1 
r 

Féth'á de Mátriiiioñió;11_Dq MARzó"*pE::rp91 
" 	• 	•-: 

tres del oOdre PATRICIO CUEVA  
• . 	 -15 

Nfélmibrelklé 1:;iiiadre:KIÓRÁLMA'VERA 4", 
. 	 ":5.• 	1  

Fe4a.de expedició1 DÉ:ÉÉÉlR'ERODE 2006 „„..• t.: 	• 	• • 

ciikkisda 411.14-há:..4:  DE OCTUBRE DE 2016 

EfiliSOL: 	II PÁTRICId.SÁNGIÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

. Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

4 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  

C415,1.1de: 

• 
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PÚBLICA DE ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirk 1rpfT:90 
Ide\fi,r 

E 

n y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ'''  

IDENTIDAD CIUDADANA 

P 

. ) 
u ac 

(50  

0147 Número único de identificación: 1707823314 

Nombres del ciudadano: OYANA SANGUÑA TITO GERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
. 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1968 
, 	. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ' 	, . 	- - 	.1..:  
. 	, 	, ,_, 

Instrucción: BACHILLERATO` :`  
,.. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO ,;,•., 
• , 	.•.• 	.; .• 

Estado Civil: CASADO 	
I 

 

Cányuge: PAREDES PINTO JUANA pÉt. PI 1  

. Jorge roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado. electrónicamente 
~~--)2t-0,04~...,,,„aro~:~~4~-- sz~~§~11 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtuai.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  

• 

Fódba de'llátrimoñio: 6 p.15.4ÁO DÉ 1994. :  

N eimirlsdel padre: OYANA Ñkppu...1 /4  

Nombrelde lá Madre:'SANGUÑA MARIA TERESA 

FeOba deexpedidión: .24 DE:ABRIL DE 2015 
•, • 	1.¡ 	 j • 

infórffiáck?iiceitifiCada a la facklá::4 DE OCTUBRE DE 2016 
Emiscie EDION PATRICIO SÁNQUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

-. 	I.) 	: 	< 

4101114/  

Validez 	nocida 
Digitally signe() 
TROYA FUER 
Date: 201610.04 
Reason: Firma El 
topadora Ecuador 

OSWALDO 

ECT 

... 	 n›rnnfi7A la lanalided del mismo v su uso estará limitado a la comprobación 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIECGC14 GENUAL mamo ova. 
ownprc.Aoós, 

CIUDAuin ANF 
" 	. 
ugerEStlátEZ-5  

I 70217858-9 j 

Ft 	•,- 	 7-19 
NA901),IL 	 RfANA 
SET F 
" 400 	:dasa 111111111M11111111 IIBRO  VALECUELA da 

Ale FIRIAÁ 
macvaacr" 	 • 1....10.4.CEGUIRCO 

, 	. 
. • .... 	 - _ _ 	_ 	. 	. 
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REPOBLICA DEL ECUADOR W • 
DIREOCRSH eadcAuSERansTRg as.T., • 

matinFKAON f CEDULACION 	• 

6/10.4  CIUDADANÍA 
	

nz.131046899-4 
AFE.LIDOS Y topiens 
PALMA PICO 
MARTHA JANElli 
WGAD DE NACIMIENTO 
NANAS' 
PORTOVIEJO 
POVOVIESIO 
apiA DE RACIAMTO 1993:96-18 

IlA 10MIDAD ECUATORIANA 
SWO F 

ESTAPotivik SOLTERO  

FIRMA DELOIDULADO 

DhiParaiáig 	 PRor~ 
SIKRIOR 	 ABOGADOMIE3pUZ0/RP 
»Raticos y NOMIRS DEL PADRE 
MIMA PALMA NILO DE LA CRUZ 
watioes Y 11011311115 DE tA MADRE 
RICO Ftons GLENDA YANE111 
awilNLY eta% DE EXPEDICIÓN 
GIVEAQUIL • 
:211:1104-25 
T33ait0E0(PotAcIN 
Z0213.95 * 
ane. «ea CIVIL DE Guaragia 

IDEcU1310468994<<<<<<<<<<<<<<< 
19930618F20280425Ecu««««« 
PALIIA<F,ICO‹<NARTUA<JANETH«<« 

0.4 

• 034 -0093 	 1310468994 
• MERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA 

PALMA PICO MARTHA JANETH 

Sag MAME, 
PROVINCIA 
PORTOVIEJO 

CARTÓN 

C
lo

W
11

41
.19

M1
11

 

* 
FIRMA DEL GOBIERNO 

SWCIONAL 
FIRMA DEL DIRECTOR 

.DENERAL 

V,41..jr1.1z0 • • RÉpülL3.4 tg,19~1,  
nAptIttákfilaL-Et...-19,r1-1,>. 	—• r 

4". srinIFK.:Al.,,v 	Veirm:v.át..,.: 

EIECCIONES SECC:0:»1.113 

CRICLINSCR/PCtON 2 
PORTOVIER1 

PARROQUIA 	ZONA 



Ctras‘o coniat\RrA 1 515k 

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COP 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE NUDA 

PROPIEDAD Y USUFRUCTO, OTORGADA POR: GUMERCINDO AVELINO 

VALENZUELA PASQUEL Y OTRA, A FAVOR DE CARMEN CUEVA VERA, 

DEBIDAMENTE 'FT& ~A Y SELLADA EN QUITO, A 4 DE OCTUBRE DEL 

2016. 

    

oix SE 
•••/* 

: 1.1? 	 1151› 

Dra Paola Delgado Loor 
4 

4 

oto -  
1.-q•-•• • 

DOCTORA ' L DELGADO LOOR 
N d TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

E.S. 

.. Drn • PC1,10 r)eignrin Ifor • 

NOTARIA 5E1:i:II:A Del 	u;./ i 10 

• 

• 



2; yc \ 
i 	 Con ésta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

1"-ViREGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 148, repertorio(s) - 17769 4.„Y 

• 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITAN 
DE QUITO 	 11:17rA41,  

Razón de Inscripción 

QUITO  • I 	 ALCALDIA " 	 " " " 
• 

Nº 435688 
CLENSI(.)0.41.1e/.3ZA. y 6áb 

Matrículas Asignadas.- 
YARUQ0000044 El TRECE PUNTO OCHENTA Y DOS POR CIENTO (13.82%) DE DERECHOS Y 
ACCIONES, que le coresponden, fincados en el Lote de terreno Número DOS situado en la parroquia 
YARUQUI de este Cantón Catastro: 12032-04-002 Predi • : 5144807 

miércoles, 08 marzo 2017, 01:09:44 PM 	• 

...---- 
tE 

y 
4 

• ....p.— , • —. .—__ 
R DE INSCRIPCIONES 

;REI.É.G O DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
(Res~elegación RPDMQ-2011-001, de 20 dé julio del 2011) 

Contratantes.-  
VALENZUELA PASQUEL GOMERCINDO AyEr.M9 en su calidad de VENDEDOR 
PASQUEL ESTEVEVMAILIA CARMENen su calidad de VENDEDOR ' 

-"-CUEVA VERA CARIVOlf en sl:calidad de.COMPRADOR 

Los números de matrículalte servirán para cualquier trámite posterior • 

111.°1:45 4i P°.-JI:.;?#01/P5~ 

Respopsables.- ---
Asesor.- LUIS RUBIO 
Depurador.- AMA 
Amanuense.- CAR 

JT-0040453 

io 11111 1 11191011111 

. _ 

REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 



Et,)11..) COA Pe: \11%> 	Cu-K..1z 

QU I 

El 

Parroquia 	 

Cuantia 

0 0 0 0 8 4 3 13 
E 7:145,  

S 

E 'a 42 

OTRO 
T.,7374 Letp 	 

Copia 	 
CO1v1PRAVENTA 

De 

Otorgado por   IvIARIVEL 

A favor de 
CAPMEN riAj7.,,—.N.A. Y OTRO 

Die Juan León Mera No 565 y Cardón, Edif. Sevilla, 2do. piso 
T,,lf • ))SAOS 	/ 799r11:149 

ust,111.4711,11 

Quito, a 	 del 	 

NOTARIA DÉCIMAQUINTA 

n Lópel. 

-z 
Dr, Wilson Ramiro López Andrade aa  131215  
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13 	 TAIPE VILCAGUANO, lson Bolivar 	Vendedor 

14 	 BAJAÑA PEÑA, Carmen G orgina 	Compradora 

15 	 VALENCIA TERAN, Hugo iberto 	Comprador 
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18 	Compraventa de 13.82% de derechos y acciones fin os en el lote de terreno 
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1 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

2 República del Ecuador, hoy día veinte y' siete de febrero del 

3 dos mil trece, ante mí doctor Wilson Ramiro López Andrade, 

4 Notario Décimo Quinto del cantón Quito Encargado, mediante 

5 acción de personal número cuatro cinco seis tres —DP - DPP 

6 de veinticinco de octubre del año dos mil doce, comparecen: 

7 por una parte la señora MARIVEL MARCELA VELARDE 

8 CHACASAGUAY y el señor WILSON BOLÍVAR TAIPE 

9 

10 

VILCAGUANO, por sus propios derechos; y, por otra parte la 

señora CARMEN GEORGINA BAJAÑA PEÑA y el señor 

HUGO ALBERTO VALENCIA TERÁN, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen: Que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese agregar una de 

Compraventa, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES:  Comparece para la celebración de la 

presente escritura, por una parte los cónyuges Señora MARIVEL 

MARCELA VELARDE CHACASAGUAY y WILSON 

BOLÍVAR TAIPE VILCAGUANO, en calidad de vendedores; 

por otra parte, los cónyuges Señora  CARMEN GEORGINA 

BAJAÑA PEÑA y HUGO ALBERTO VALENCIA TERÁN,  en 

calidad de compradores. Los comparecientes por sus propios 

derechos, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, cantón Quito, Provincia de Pichincha, legalmente 

CLENto  c.c4c41z0•171 

-t-racb 

n14 O. 
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capaces para contratar y obligarse. 	SEGUNDA.- o i ito cuNs/e,r,-N  

ANTECEDENTES: Uno.- Los cónyuges Señora MARIVEL 
	1 Cx.b 

MARCELA VELARDE CHACASAGUAY y WILSON 

BOLÍVAR TAIPE VILCAGUANQ( son propietarios del trece 

punto ochenta y dos por ciento de derechos y acciones filiéados 

sobre el lote de terreno número Dos, situado en el Barrio San 

Vicente de la parroquia Yaruquí del Cantón Quito. Lote de terreno 

con clave catastral total número: uno dos cero tres dos cero cuatro 

cero cero dos (1203204002) y número de predio total: cinco uno 

cuatro cuatro ocho cero siete (5144807), qtle lo adquirieron a los 

Señores Germán Wilfrido Valenzuela P uel y Pedro Germán 

Alejandro Valenzuela Carrera, la nuda pro iedad y el derecho de 

usufructo vitalicio respectivamente, consoli do la totalidad de la 

propiedad, mediante escritura pública oto lgada el diecisiete de 

octubre del año dos mil cinco ante el ppctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, e inscrito el dieciséis de 

octubre del año dos mil seis en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito.- Dos.- El lote de terreno número Dos, situado en el 

Barrio San Vicente de la parroquia Yaruquí del Cantón Quito, se 

encuentra circunscrito dentro de l'Os siguientes linderos generales: 

NORTE: Con lote de terreno número Uno adjudicado a favor de la 

Señora María Orfelina Valenzuela en una extensión de doscientos 

cincuenta y tres metros con cuarenta y cuatro centímetros; SUR: 

En parte con propiedad que antes fue de Pedro Valenzuela y hoy es 

propiedad particular y en otra con propiedad de Juan Mediavilla en 

la extensión de doscientos cincuenta y tres metros con ochenta 

centímetros; ORIENTE: Con calle pública empedrada en la 

extensión de cuarenta y tres metros con sesenta centímetros; y, 



Oe}--10 Cs.:0112L-1,371\ 

OM) 

'Ti 3 8  

1 OCCIDENTE: Con propiedad de los herederos de Manuel 

2 Tipanriza en una extensión de cuarenta y un metros con veinte 

3 centímetros; que a su vez lo adquirió mediante adjudicación 

4 realizada en la partición celebrada con su hermana la Señora María 

5 Valenzuela carrera, según consta de la escritura pública celebrada 

6 el once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro ante el 

7 Notario Doctor Enrique Díaz Ballesteros e inscrita el diecisiete de 

8 marzo de mil novecientos noventa y cinco.- Tres.- La superficie 

9 total aproximada del inmueble es de once mil siete metros 

10 cuadrados.- Cuatro.- Al diecisiete de octubre del dos mil cinco, 

11 fecha de la adquisición de éste inmueble conforme escritura 

12 otorgada ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del 

13 Cantón Quito, inscrito en el Registro de la Propiedad el dieciséis de 

14 octubre del dos mil seis,/cómpareció en calidad de compradora la 

15 señora Marivel Marcela Velarde Chacaguasay con cédula de 

16 ciudadanía número uno siete uno dos seis cinco seis ocho ocho 

17 guión uno (171265688-1), quien conforme Resolución de la 

18 Dirección General del Registro Civil de siete de marzo del año dos 

19 mil doce se rectificó la inscripción de acuerdo a lo establecido en 

20 los artículos noventa (90) y noventa y dos (92) de la Ley de 

21 Registro Civil, en el sentido de que la madre de la inscrita tiene el 

22 nombre y apellidos de Beatriz Chacasaguay Gualli, 

23 correspondiéndole a la inscrita el apellido materno de su madre por 

24 lo que su nombre es MARIVEL MARCELA VELARDE 

25 CHACASAGUAY, con el cual comparece en ésta compraventa 

26 para lo cual se adjunta como habilitante el acta de nacimiento con 

27 la referida rectificada—y copia de la cédula de ciudadanía en la 

28 que consta con el número uno siete uno dos seis cinco seis ocho 

T11? WTT .CYMT TOPF.7 AAITW ADF 	4 



1 ocho guión uno (171265688-1). 	TERCERA.- 

2 COMPRAVENTA: Con estos antecedentes, los cónyuges Señora 

3 MARIVEL MARCELA VELARDE CHACASAGUAY 'y 

4 WILSON BOLÍVAR TAIPE VILCAGUANO, por sus propios 

5 derechos, venden y dan en perpetua enajenación a favor de 1 k's  
6 cónyuges Señora CARMEN GEORGINA BAJAÑA PEÑA en, 	e 

D7 7 HUGO ALBERTO VALENCIA TERÁN, el trece punto ochenta .13  

8 y dos por ciento de derechos y acciones fincados sobre el lote de 

9 terreno número Dó situadó en el Barrio San Vicente de la 

10 parroquia Yaruquí del Cantón Quito. Lote de terreno con clave 

11 catastral total número: uno dos \ cero tres dos cero cuatro cero cero 

12 dos (1203204002) y número de predio total: cinco uno cuatro 

13 cuatro ocho cero siete (5144807); con una superficie total 

14 aproximada de once mil siete metros cuadrados. CUARTA.- 
15 PRECIO: El precio materia del presente contrato es de ONCE 

16 MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

17 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

18 TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 11.473,31), 

19 pagaderos de contado, que los vendedores declaran que reciben a 

20 su entera y plena satisfacción, a la firma de este instrumento 

21 escriturario, en moneda de curso legal, sin que por lo mismo nada 

22 tengan que reclamar en lo posterior por ningún concepto en 

23 relación al valor establecido, quedando cancelado el valor total de" 

24 lo pactado. 	QUINTA.- TRANSFERENCIA: Los 

25 VENDEDORES declaran que están conformes con el precio 

26 convenido y los valores recibidos, por cuya razón transfieren a los 

27 COMPRADORES el dominio, posesión, uso y goce del trece 

28 punto ochenta y dos por ciento de derechos y acciones fincados en 

(s EVTO 

cuPktIel 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 	5 



1 el referido inmueble con todos los anexos, sus derechos reales, 

2 usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres activa, y pasivas Che. 
-meDN'TPx1 

3 que le son anexas, sin reservarse nada para sí, libre de gravamen 	̀ 
4 comprometiéndose sanear en los términos previstos en el Códig 
5 Civil. SEXTA.- DECLARACIÓN.- Los VENDEDO 
6 declaran que el trece punto ochenta y dos por ciento de derechos 
7 acciones fincados en el inmueble materia de este contrato no está 
8 sujeto a condiciones suspensivas ni resolutorias, que no es motivo 
9 de acciones rescisorias, reivindicatorias, posesorias o de partición 

10 de herencia; que se halla libre de juicios, embargos y prohibiciones 

11 de enajenar, y que sobre el mismo no pesa ningún gravamen, como 

12 lo acredita el certificado del Registrador de la Propiedad que se 

13 acompaña como documento habilitante. SÉPTIMA.- GASTOS: 
14 Todos los gastos e impuestos necesarios para el perfeccionamiento 
15 e inscripción en el Registro de la Propiedad de la presente 
16 escritura, serán de cuenta de lO's COMPRADORES, excepto el de 
17 plusvalía, que de existir será de cuenta de los VENDEDORES. 
18 OCTAVA.- INSCRIPCIÓN: Cualquiera de las partes 
19 comparecientes se encuentran facultadas para realizar los trámites 
20 necesarios hasta la inscripción de la presente escritura en el 
21 Registro de la Propiedad del Cantón Quito. 	DÉCIMA.- 
22 CONTROVERSIAS: Toda controversia o diferencia relativa a 
23 este contrato, y a su ejecución y liquidación e interpretación, 
24 será resuelta ante uno de los jueces de lo civil del cantón 
25 Quito. Usted Señor Notario se dignará agregar las demás 
26 cláusulas de estilo para el debido y legal perfeccionamiento de este 
27 instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se 
28 encuentra firmada por el Doctor Pablo Pazmiño Vinueza, con 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 	6 



F) MARIVEL MARCELA VELARDE CHACATGUAY 
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F) LSON BOLÍVAR TAIPE VILCAGUANO 
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matrícula profesional número diez y siete — dos mil dos — ciento 

veinte y uno del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales 

del caso y leída que les fue íntegramente a los comparecientes por 

mí el Notario, estos se afirman y ratifican en todo su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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15 	NOTARIO DECIMO QUINTO ENCARGADO 
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En,  • 	ibaahe , 	 • 	I 	Cnirazo 

	

provincia de 	  boy día 	
Cinco 

de JuliO  
de mil novecientos 	  

setenta ;y tres 

Cim Cédula Nº 
ladre de la niña nscr7ta 

-de lbs 

X  2,11.  t?,•:.t:í...C4 • 

de la presente acta de .i.uscriisción del nacimiento de : 
MARIA 1-•.:I.RCI.:2111.LA 

NOMBRES: - 
21 de 

Chimborazo 

, con Célikide Id. 149  • 

LLIDOS DE LA MADRE • 
Asdrestme  soltera  

glirencionados padres.- 

Solicitó esta inscripción: la  • 
-de  vei,te anos 	alías de edad, de profesión 

quien hace coastak, además, que sla nifia inscrita, corres,)ozde 

SD;O: f amen inó  

LUGAR:  A 1 pachaca 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE • 

	 , de estado 

Provincia 	  

í  
, con Cédula de Id N2 	  

Allá - leatriz 

FECHA DE NACIMJEÑTO: 
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desconocido 

• azr icult  ora .2 • • 	• 

de 	 ecuocarlana 	 • . 
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de nacionalidad 

	Es bij 	 

de naciollalidad....... 

NOMBRES Y APE-. 
e Cuat cr,j.ana 

" " 	"1.4.4ib---  -. ' '.. ---- - . OBSERVACIONES: .   
eá analfabeta y para cuaolir con los re,r.-a'sitoS que laLeyá <;dene,. 

, 
es su-Izado balazar •xarcaal con céduak-Ne (6—GC2856£ y el be,:.or 

ro Lbezi  con cédtial NP 16-1111ó8920. 	t. 

Como la 'declarante 

eii 

- . 

, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

C...tiler AG-UASAY IlUALLY 
	APELLIDOS: 	 •  
Junio de- 	i97.3 	 _ 

• ' •  
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• . 
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Recanoádl... por  SU • PAME: 
••Atad mal,  de fecha,t   9 dr Marzo do 1984,,,.m de e:asir/Oral dad al Art  66 dala Leiy.••• .VtC.  

CAGtIASAY.-D•ouotintr oue se areftivo..rn.el...E.,..84.i6o1-13e, 

f) 

 	I 	• 
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R.C. en el sentido que, la madre de la inscrita Cien 
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el tit5  2012:6-4-5029 dp. A.A. • 

f) 

ANGEL VINGILIO VEL4RDE NEWESialAa.004faAt9 acta -suscrita aaittP-9/AT.4.0ft.ft.....fia.Mol_nopartamenlii 

apellidos: VELARE 04A- 
o5a de  

'e,  
Marzo 	 Ife Iá DIrecáión 
•-: 	• •• • •.:111.19~.4t 	90  dl LeY de 

e: BEATRIZ CHACA6AGUAY GUALU,.  
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2.' 
me'  

02PARTAIEWR5  ItaCrAfiAL TE- REGISTRO •C-Pri 	qt.lta -- - Aq•-• 17•  de Jai° de 1.991. Y de conforeEdad ccn el'Art. 84 
por esta sola vez se cainbiali Yos no:lores de la inscri. 

1 
"lel Nº 91-6-23.11. CRCM-11 

es y nuevos nombres por tratarsir•de-la-taitatup'erso 

-bicsfer •  

J3E.PARTMERTO 	IAL-OE REGISTRO CIVIL.- Guiti,, a-.5(de 

fecha 14 de Octubre de 1.985, se rectylea esta inscr pcile. de acuerde 

neabre el de: MkPCIIWILA y ne come censta en fersai‘quivecall.: Les 

f) 

— RAZÓN Pos..rlis91uPigrg 01 late..Dagerimigula.sk.£ecba 
erectifca esta inscripci1/4 1, el sentido de que 

".RIVEL t$ARCELA‘ guardando riti/acion entre, sus anterior • 
s-pkirtrAmer'párrigEta-teg.11.--Oocumento que se archiva con " a 

4 , 	  
• e 

RAZfOI:. Per 	elo9iIn.elet 	!irecciin General de C. de 
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alb. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C110960125001 
FECHA DE INGRESO: 04/02/2013 

CERTIFICACION 

Referencias: 16/10/2006-PROP-62573f-25848i-67078r 
Tarjetas:;T00000187624; 
Matriculas:; 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2011-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros 

II> 

	

	
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Disfrito Metropolitano de Quito, 
CER rtr ico: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
El Trece punto ochenta y dos por ciento de derechos y acciones, fincados sobre el_ lote de 
terreno número DOS, situado en la parroquia YARIIQUI de este (llantén. 
2.- PROPIETARIO(S): 
Cónyuges MARIVEL MARCELA VELARDE CHACAGUASÁY y WILSON BOLIVAly 
TAIPE VILCAGUANO.  
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquiridos mediante coTypra_ a Germán Wilfrido Valenzuela Pasquel, casado, y Pedro 
Germán Alejandro Valenzuela Carrera, según escritura otorgada el diez y siete de octubre del 
dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y seis de octubre del dos 
mil seis; adquirido mediante donación realizado en su favor por el le-ñor PEDRO GERMAN 
ALEJANDRO VALENZUELA CARRERA, casado, según escritura otorgada el veinte y 
nueve de abril del dos mil dos, ante el Notario Doctor Gustavo Flores, inscrita el tres de
marzo del dos mil cuatro; adquirido mediante adjudicación hecha en la partición celebrada 
con María Valenzuela Carrera, según escritura celebrada el once de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Doctor Enrique Díaz, inscrita el diez y siete de 
marzo de mil novecientos noventa y cinco; quienes adquirieron por herencia de Josefa 
Carrera, según Testamento otorgado el cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y cinco, 
protocolizado ante el Notario Gonzalo León, el diez de abril de mil novecientos sesenta y 
nueve, habiendo la causante adquirido por compra a Magdalena Rojas, el catorce de junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, ante el Notario Doctor Daniel Hidalgo, inscrita el veinte y 
cuatro de los mismos mes y año; otra parte por compra a Carlos Garzón y Sara Duque, según 
escritura otorgada el catorce de junio de mil novecientos cuarenta y uno, ante el Notario 
Doctor Carlos Cobo, inscrita el diez y siete de julio del mismo año; y otra parte por compra a 
Francisco Correa, según escritura otorgada el diez y siete de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, ante el Notario Doctor Alejandro Troya, inscrita el doce de diciembre del 
mismo año. 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
NO E STEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVAMENES, PROHIBICIONES 
DE ENAJENAR Y EMBARGOS.- Se revisan o-avámenes como constan en la inscripción.-

virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
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rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Dat 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado 
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del 
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE 
FEBRERO DEL 2013 ocho a.m. 
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SUPERVISOR E TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Chile 10W y Venezuela  I  Telefax: 2234695, ext.: 1335 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRI A 

COMPRA VÉNTA D DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA 	 TAPE VILCAGUANO WILSON BOL VAR 

FAVOR DE 

PREDIO 

AREA DE TERRENO : 

CUANTIA 

FINANCIAMIENTO : 

BAJAÑA PEÑA CARMEN GEORGIÑA 

$ 11.413.3.1  tes ",r. 	 ALICU 

t 

IMPUESTOS 
CAUSADOS 

13,82% DDAA 

IMPUESTOS EXONERADOS 
SEGUN LEY DE: 

5144807:,551,9" v:kb: 

11.007,5 

LOTE 

,cods  •  UCCION : 

DE TERRENO 

o 
Admtración 
General 

Dirección 
Metropolitana 
Financiera 
Tributaria 

TRANSFERENCIA DE 

os,e110 	 IX) 

   

411111, W 	TRAMITE N°.: 

CHA TRANSFERENCIA: 25/02/: 

SEÑOR 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

N? 017692 
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GOEFERNO AUTONOLIO 
DESCENTRALIZADO DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA 

Eficiencia y Solidaridad 

(. BIERNO AUTÓNOMO DESCENTR_ _IZADO 
CML'-me" 

DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 	01 3 O 
AÑO DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA FECHA DE PA 	p ti  

. _ SG7  ) 
CÉDULA / RUC. 

,,,-. 
NOMBRES FECHA DE EMISIÓN 0.plo. DE COTAS 

7  " - 	1:77  -'' -,-F5-.%:1. 	e" :1'27,  1:757 e.17. '-+T:.,  . ,_•7 1,,,": : 	1--,1 	-,--, 

N E et.  Y:„,  --=---- n  1 9 7 
_-_ 	. 

AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

. . 	. . 	_ . ..-.:-, 

CONCEPTO 	 CAITC.F.I.ACI0/3 111..CkEi.... i•-.5 1 :;'_• 5 	 -:' 	VALOR 
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 	 1 

COACTIVA 
. 

SUBTOTAL 

COBRADO POR 	 No. VENTANILLA 	1 	 BANCO CUENTA PAGO TOTAL 

1 
.. 	 ._ 

. 	_ 	...., 

TRANSACCIÓN 

No. COMPROBANTE - 	. , . 

1 

, 

: 

. 

\ \ O 3 1 1 1 8 4 
\ 	DIRECTOR FINANCIERO 

60PJG.Itp, 	

11111111111111111 111111111111111111111111111111111111111 

 

GOSIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA 

Eficiencia y Soildaricad 

( BIERNO AUTÓNOMO DESCENTR_ —IZADO 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

AÑO   DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA FECHA DE PAGO 

-i .:_':;"::attl.TTE DE COBRe 
CÉDULA 1 RUC. NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS , 

. ' .-_ -.."..•._. 	 ''..f,  7 	"1":«;.k Pr.t7:11::.. .22 7:1 rr"-7 r:-'1"-T-Cill.  ,:i• 1 .:_- ''..j.1-11-7 - 1 , 	--.. 
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL 	 TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

:.--. 
l 

!:": .:'•::'': 	 [ 	(Y. C-1-'; .-- 	:-.:- : 	."•:-.• 

CONCEPTO 	 CANCELACTOV. P..E¿:- i'._ -..'...:- 
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 

'. VÁLOR 

1.::•.-.• 

COACTIVA 

O. C..›D 

SUBTOTAL 

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO 1 	CUENTA PAGO TOTAL 

.:,1•41 «24 

TRANSACCIÓN 

- .,,..... , - • 

	

No. COMPROBANTE ..-.,- TI. f. r . -- 	V.:_.:.- - 	 • ;:- 	':-.55::.  
• - 

O 3 I 1 -1 8 

• - - - , 	- 	- — 	- -- • 



Atentamente, 

Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINC 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECT 

RO VofroN 

/‘ 

rks Mi? 0002528 

EsE`RfAkm41111 111111111111112 

• 

11111111111111111111 
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_ Quito, 18 de febrero del 2013. 

CERTIFICADO 
G& 

11/4, NE; N1E. y 

" La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado p 
elecciones del 17 de febrero del 2013. 

ex Al señor(a)* 
portador(a) de la cédula de ciudadanía N°  1 -3. I. 	4g57 
tanto privado como público, y que sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso 
eleccionario. 

El presente certificado es gratuito. 

Naif DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCNIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 tr.,ENTwicAciON y.ql11.1.Ac.x1N. 

CÉoE LA DE. 	N. 171265688-1 
CIUDÁDANIA 

APELLIDOS Ttieg,IBRES 
VÉLARDE CHACASAGUAY 
MARIVEL MARCELA 

LUGAR CE NAcimerro 
CH/MBORAZO 
ALAUSI 
SEBAMBE 

FECHA DE NACIktiENTO 1973-06-21 

NROONRIMAD ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADA 

WILSON BOLIVAR 
TAIPE VILCAGUANO 

F9 
, válido por 60 días para cualquier trámite 

INSTRUCOÓN 	 PROFESIÓN /OCUPAOÓN 
BACHILLERATO 	BAPLEADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VELA R DE MONTESDEOCA AH0E0101110 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE  
CHACASAGUAY GUALLI BEATRi; ' 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-02-25 

FECHA DE EXPIRACIÓA 
21:123-02-25 

• 

Ot Clext.• 



u/50h Ver C- 

-Quito, 18 de febrero del 2013. 

CERTIFICADO 
n23 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado p 
elecciones del 17 de febrero del 2013. 

Al señor(a): 	 i<Yipe 	V t ca  
portador(a) de la cédula de ciudadania N° 	9  n0-7 7/57,  

tanto privado como público, y que sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso 
eleccionario. 

Barrezu eta IV. qpi..D1-1., DI  
SEÓRETARIO DE LA DELEGACION PRO 	C.tiit''111-1" 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELE‘e.C)RAI.,....,_ 

3 

< _ 

4 

1 

0644307 

N'? 0002566 

111.1111111111111 

• 

El presente certificada es gratuito.  

Atentamente, 

, válido por 60 días para cualquier trámite 

• 
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81,130 ALBERTO VALlItIA TERAN 

-S-UPÉRIOR EMPLEADO PARTICULAR 
wis HUMBERTO BITIO SANCHEZrn  

1111E LOURDES PERA.  
10/1212'.'99 

itITIMVÉT 
REN 2080925 

0E1485 ‘18N1t 6175e, 
- REPUBLICA DEL ECUADOR 

al _ CONSEJONACIONALELECTORAL 	I  
- CERTIFICADOCEVOTACION 

ELECOONES GENERALES 174~ - 
===  

0 1 0 

ZEZ 	010 - 0053 	1711533180 
===NÚMERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA SEr 	 - 	- 
=== . 

 
BAJAÑA PENA CARMEN GEORGINA 

=== 

ECUATORIANA***f** 
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PICHINCHA  

III .PROVINCJÁ ; 	.- -z- tuRCubisatipatiN 	2 

III  OWTO - " 	 LA IAAGOALENA 
LA MAGOALE 

=== CANTÓN 	 ~QUA 	 ZONA 

1.) PA,...51CeNTAiE DE LA JUNTA 

2 

Tj - - 

	

CIUDADANIA 	171 1 53T1 8-O 

BÑJAffi PEPA CARMEN GEORBIKA 
ÉÚAYAliáJAYAOUIL/DOLIVAR /SAGRARIO/ 

19 JUNIO 	1971 

012-.  0140 11540 F 
GUAYiláj GUÑAOUII.  

/CON 	 971 
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ar, 

111 



cl e".) weibire 1 /4f bEL) 

3126  61  

ItETAI 

91
9 G 

9 .3 
I'VEY& ` 

REPOEIJCA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

EU:MORES GENERALES 17-FEE,Z11 
012 

012 - 0120 
	

1712064763 
cÉcan.„, N ÚL1F_RO DE CERTIFICADO 

VALENCIA TERAN HUGO ALBERTO 

2 

EL PINTA 

ZONA 

RESIDENTA/E DE LA JUNTA 

SZECinRcAcG,ENERAL DE REGISTRO OVIL 
REP,I2NBLICA DEL ECUADOR 

f;EgULACIC1.4 
_ 	• 

CRJDADAtiA 

NALX/4c1,1113tm 
0.1130 ALBERTO 

PRISCA FEQ,:Árn:imc,~ "1973-051 3 
: :."-:"..1!:.9.:_rag,1 *;,ECUATORIANA 

M 
OVIL Casado 

-CARMEN GEOROINA 
BAJAÑA PEÑA 11111.11111111111111111 

11944,~ 
amatu.ERÁLro 	aTPLEAnc pmvsno 	v 

1 
ki,i4v444Y 

'VELLIDOS Y rtrio,!ssvs DEL PArlik 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ES 1 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE LA COMPRAVENTA QUE OTORGA MARIVEL 

MARCELA VELARDE CHACASAGUAY Y WILSON BOLIVAR TAIPE 

VILCAGUANO A FAVOR DE CARMEN GEORGINA BAJAÑA PEÑA Y 

HUGO ALBERTO VALENCIA TERAN, FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, VEINTE Y SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

NOTARÍA DÉCIMO 
QUINTA QUrro 

Dr. Wilson López Andrade 
NOTARIO DECIM h¡a~ NTON  QUITO Eé RGADO • 

• 
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IEDAD DEL DISTRITO METROPOUTANO DE Qlb t5  
irt 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 144, repertorio(s) - 30890 

DISTRITO METROPOLITANO 

Matrículas Asignadas.- 
ARUQ0000044 TRECE PUNTO OCHENTA Y DOS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 

fincados en el Lote de terreno Número DOS situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón„ Catastro: 
12032-04-002 Predio: 5144807 

martes, 23 abril 2013, 01:40:03 PM 
iR 

"Y14'  • 

\t, 11.1:  

• 

-11--DIRECT-OR DE LNSCRIMIONES _SZ 	— 
D~DO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN 	EGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 
smic) 
---c, 	INscRIPcIoNgb  Contratantes.- 

VELARDE CHACASAG1 MARIVEL MARCELA en su calidad de VENDEDOR 
TAIPE VILCAGUANO WFESON BOLIVAR en su calidad de VENDEDOR 
BAJAÑA PEÑA CARMEN GEORGINA en su calidad de COMPRADOR 
VALENCIA TERAN HUGO ALBERTO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- BYRON ALARCÓN 
Revisor.- 	SILVIA GABRIELA PONCE 
Amanuense.- JUAN CARLOS ESTRELLA 

MM-0092741 

• 

1111 

                               

                               

                               

                               

                                 



41142Y2' 
CiEt-510 Ne.-4W,E 

!EDAD DEL DISTRITO METROPOL_rf ANO DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISIRO DE PROPIEDAD, tomo 144, reratoric(s) - 30890 

Matrículas Asignadas.- 
YARUQ0000044 TRECE PUNTO OCHENTA Y DOS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 
fincados en el Lote de terreno Número DOS situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón„ Catastro: 
12032-04-002 Predio: 5144807 

martes, 23 abril 2013, 01:40:03 PM 

WRECTOR DE DYSCRIPCIONES 
DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓ 	EGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 
«~c, 

Contratantes.- 
VELARDE CHACASAGint" MARIVEL MARCELA en su calidad de VENDEDOR 
TAIPE VILCAGUANO WIESON BOLIVAR en su calidad de VENDEDOR 
BAJAÑA PEÑA CARMEN GEORGINA en su calidad de COMPRADOR 
VALENCIA TERAN HUGO ALBERTO en su calidad de COMPRADOR 

• 
ola 

119 

FisTO METHOPOLITANU 

• 
Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- BYRON ALARCÓN rr 
Revisor.- 	SILVIA GABR1iLA PONCE 
Amanuense.- JUAN CARLOS ESTRELLA 

MM-0092741 

11111111111111111111111 
• 



\sem7e. urlo 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOl 

INSCRIPCION - REINGRESO 

Proforma: 	MM-0092741 
.Factura • 	001-00-0843184 

Contrato: 	COMPRAVENTA 
Fecha Reingreso: 23/abr/2013 13:405_3 
Fecha Entrega: ~013 
Ventanilla Ing.: 3 
Ventanilla Ent.: C 

1 1 8 

cL-\ 1313 

fb, 

• 

• 



De la Escritura de • ... 

.... 	
........................ - • 

... .............. 

. .... 	..... 	
...... . .............. 

Otorgada por .... 

............ .... 	. ....... 
	. 	....................... 

4c,ft E ri  

Me* ctS G,7 
\\1.1 Nevz_.0,4J  

Clal‘YND \ic.INTC 7 

RIA NOVENA 

Gustavo Flores 
A su cargo los Protocolos de tos Notarios 

Zinabratio Sati 1970 - 19 	
via 78 y Dr. Camilo Jáuregui Baro 1978 - P. 

COPI A 

....... 	• 

u ito. 

Notaria Luis Felipe Borja 565 - Tarqui 809 
2do. piso Of. 203 - Teléfono 234-14-1 

Domicilio: Manuel Angulo 193 - Teléfono 521-095 
• 

QUITO - ECUADOR 
• ! • 

‘,..411 

— .~.'-frir'"arra~ 

A favor, 	• 	-4-  
........... 
	... 	

. 
........ 

..... • 	........ 

Parroquia 

Cuantía: S 
• 

• . 	. • 	• 	- • ............. 

................ 	
........ 

; 

del 



/. ca 	01G.scAnwere" 

EXTRACTO 

1.- ACTO O CONTRATO 

DONACION 

2.- FECHA 

OTORGAMIENTO: 29-ABRIL-2002 

FROTOCOLIZACION DE IMPUESTOS: 11-JUNIO-2002 

CALIDAD 

DONANTE 

DONATARIA 

CEDULA 

3.- OTORGANTES 

APELLIDOS Y NOMBRES 

170028516-4 VALENZUELA CARRERA PEDRO 

170547.622-6 VALENZUELA PASOUEL ADELA 

4.-  OBJETO 

DONACION DE DERECHOS Y ACCIONES 

5.- CUANTIA 

US$ 80,00 

6.- UBICACION DEL INMUEBLE 

CANTON: QUITO 

PARROQUIA: YARUQU1 

011 	
CALLE: PUBLICA 



oEhno 

41/11W 

íel 

.41§. 0,, Yo 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

110111111  
AA-0007513 

• 

DONACI O N 

OTORGADA POR: 

PEDRO GERMAN ALEJANDRO VALENZUELA CARRERA 

R.P.Q. 

A FAVOR DE: 

ADELA EDITH VALENZUELA PASQUEL 

CUANTIA: U$D. 90,00 

Dí 2 Copias 

• 
En la ciudad de San Francisco de Quito, 	Pital de la 

República del Ecuador, el día de hoy ve nte y nueve del 

abril del año dos mil dos, ante mí doctor GUSTAVO 

F L ORES UZCATEGUI, Notario Noveno de este cantón 

comparecen: por una parte el señor PEDRO GERMAN 

ALEJANDRO VALENZUELA CARRERA, de estado civil casado 

con M 	Caragn Pasquel Estévez y por sus propios 

derechos y por otra, la señora ADELA EDITH VALENZUELA 

r^,,nr•rit tel 	r-n=nriA con Abraham Jacinto Morales y por sus 



Carrera. un lote de terreno signado con el número DOS, 

ubicado en el barrio San Vicente de la parroquia 

Yaruquí, cantón Quito, provincia de Pichincha, de una 

e 

superficie total aproximada de ONCE MIL SIETE METROS 

C U ADRADOS CON CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS, al 

momento dentro de los linderos generales y dimensiones 

siguientes: NORTE, con lote número Uno adjudicado en 

favor de María Orfelina Valenzuela en doscientos 

cincuenta y tres coma cuarenta y cuatro metros; SUR/en 

parte con propiedad que antes fue de Pedro Valenzuela y 

que al momento es de propiedad particular y en otra con 

propiedad de Juan Mediavilla, en doscientos cincuenta y. 

tres coma ochenta metros por todo el largo; ORI97E, 

con calle pública empedrada en cuarenta y tres coma 

sesenta metros; y, OCCIDENTE, con propiedad de los 

herederos de Manuel Tio‘ntiza en cuarenta y uno coma 

veinte metros. 	Los demás detalles de la adquisición 

constan en el referido instrumento público.- b) El 

4111 

 

e 

señor Pedro Germán Valenzuela Carrera ha decidido donar 	 410 
en derechos y acciones el. bien inmueble antes descrito, 

en su nada propiedld, en favor de sus seis hijos, 

reservándose para sí el derecho de usufructo en forma 

v i t alicia, 	para 	lo 	cual 	ha 	solicitado 	la 

correspondiente.  insinuación judicial, la que en efecto 

le ha sido concedida mediante sentencia dictada por el 

señor juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha, 

el d ecinueve de diciembre del año dos mil uno, a las 

once 'oras, cuya copia debidamente certificada, se 



OEIT(0 DIES.AS5 

identificar al predio en su conjunto y a los sublotes 

particulares, el mismo que alcanza una superficie total 

aproximada de UN lin CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 1.051  

METROS CUADRADOS CON CERO SIETE CENTIMETROS CUADRADOS y 

se halla comprendido dentro de estos linderos y 

dimensiones: NORTE, con predlo de Orfelina Valenzuela 

en cuarenta y dos coma n enta y ocho metros; SUR, con 

pasaje de entradas y salidas establecido en benef-ao 

de todos los sublotes, que separa de la propiedad de 

Juan Mediavilla en cuarenta y dos coma noventa y ocho 

metros; ORIENTE, cc> sublote número Dos de Segundo José 

Valenzuela Pasqu 	en treinta y cuatro coma ochenta 

metros; y, OCCIDENTE, con sublote número Cuatro de 

Blanca Valenzuela Pasquel en Areinta cuatro coma 

treinta y nueve metros, lote que será definitivamente 

alinderado en dicha partición, contándose para el 

efecto con la pertinente autorización del Municipio 

M e t ropolitano de Quito.-  CUARTA: CUANTIA DE LA 

DONACION.- La presente donación se la realiza en forma 

g r a t uita, no obstante de lo¿cual, para fines 

tributarios y de insinuación judicial, se ha valorado 

los derehos y acciones fincados en el lote de terreno 

debidamente singularizado y en el porcentaje precisado 

que son materia de la donación, la suma de OCHENTA 

DOLARES AMERICANOS.- QUINTA: TRANSFERENCIA.- El 

donant ,, por 	el 	presente 	instrumento 	público, 

transfi re en favor de la onataria, la nuda propiedad 

e s t 	lecida sobre estos derechos y acciones ya 



'VER 
ratifican en su Iota 

112 

DRO VALENZUELA CARRERA f) PED 

C.C. 170028 1 

coffivarecientes, se afirman y 

contenido firmando conmigo en unidad de acto.- De todo 

lo cual doy fe.- 

) ADELA EDITH VALENZUELA PASDUEL 

C.C. 170543622-6 

E l 	Notario ( f irmado 

D octor 	Gustav.o 	Flores 	Uy- 

cátegui 	, 	N otario 	Público 

N 'oveno d el 	cantón 	Quito , 

Distri to 	Me tropolit 'ano 	, 

P r oVincia 	de 	Pi chincha 

a 

	

	del 	Ecua dor - SE 

A CONTINUACION LOS 

H ABILITANTES 	NE- 

P ARA 	LA 

Y 	C O M PLETA 	VAL ID'EZ 	DE 

.RESENTE ESCRITU RA 	PUDLI 

R e p ú b 1 i c 

AGREGAN 

D OCUMENTOS 

CESARIOS 
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C A . 

1 



C*.3-̀ 11O 
I 

C1 c.. 

e rmináT.A7..-7:7--Cár~a a ---1---  a CC 1-76-r-i—.5170.tifirl'..1. a :trámite 
• 

e 

iWWBLICADELUGADok  

CoiCiT. SUVREMA DE 11151 !CIA 

'ZGADO. V;1:GSIMO• -PRIVItl. RO*
CIVIV:-DEL2ICH 

x 	, 

d-íciembre .d-a-• !2.-001.-,1.:_as,r11h0p.-; 
-VPSTOS': • 

	

_...- 	
:.-5.. 

tnánj.  ,l_t.danct ro-  Velenzue la -CafTera ,...ad,j :L  
•un 	docuMgbl.:1:Ipn. habi-li 

.:.________
_—___ 	 -... _ ----I..:-:_-a'. :__ .___ ._-- 

• -tante..y.d.ice..que rtte,diant.e. es
.critimra Obliva-qh.orcada-el•!11 de,. 

________—__ _----_---____________.-______:--_ 

tulare de 1.994 en la Notaria D6cimo Oct
-tave del cant6n Quito in 

__ 

p- 

. 	 _ 	 .-_____-- -.__•-----_____-____-_..._________I 

cr„Ita el 17 de marzo. de 1.995 
adAqir16. por adjudicación en la p 

.— !:7 	7 	. ....  

tici6n con su hermanai-farfá OrÉe-linaValenzuela arr
-e"-----":".—ra*  el lote 

._•., 

	

	

• 	:• 	_ 

de terreno n6mer0 dos, situado, en el barrio San Vicentg 
1.  prro- 

	

.. 	•__ . .••.. 	••... •• 
 

quia Yaruouí' c7?•nt6n .Quito, pr_ovincia de Pichincha, tiene una ski- 

	

r. 	:_ •-• ::-_,_ ...»...._..-.,. 	. .. • 	
• .• • 	-•-.. 	 .. • 	--__.i 

perficie total de once mil siete me.tros_CuaTdrados 
1  con_ cincuentl 

	

..... 	 . 	.. 	... 

•
de.ci.r.m.-Aros- cuadrados, circunscrito con .estol.-, linderos:• Norte, .10-I 

te uno.  de macf..2., 
 .Orlelina Valenzuela, erx .255,80. metros.; Sur, Ped

ir) 

--._ _ .— 	trosI 

,Valenzuela ,
en parte -y :en. otra Juan Eediasv.illa_., en• 25,6 80 net 

_ 

_ 	

" 	( 

por  todo a:1.JECib;- OLTe-rTEZT. 31-7i-a7;7ri-4..-376-0-Iti-€1:E".,rosry---11 

	

______________ 	_ . 	.. 	 _ ....._.... 	.__.. .. ._ .... 	__________ . 	 • 	- 

Occide.nte, _herederos de V•ianuel Tipantiza,_ en 41
1_20 metros.- Por

I
t • 

• 
. 	.. 	• 

en for y co 

	

decisi6n 	nveniencia 	
ma libre .y. voluntaria con el carap-,  

_ 	.. 	. 	
. 	•. 	- 	i 

. _ 	_ 	. ... , , ... . , _ 

ter de irrevocable. 1-ka, decido donar -  la nuda propieda-d. antes: .men. 

t - 

 .... 

--Cró-ffilida—pe.ro con reserva de ususfrUcto 
-ya ,sea :como derechos  -y 

	

. 	-- 	---;_-..  

—_—..

cions7.-o cuer:-
.;os individualizados resultantes del 

fraccionamienr 

	

.... 	 - 	- 	•-- 	- 

	

. 	 t 

to ellt.-litatiVO -en -favor- -cle •sys: seis hijos i -.Gtimercindo Ave-lino, Se- 
t i 

gu-ndo Jos 	.,1,dela.  E-2dIth
.  

., Blanca .7,-.- va 1  Herlinda Oristila y- C.:.e-rmánl -,.. 

	

. ... 	..,.... 	 .._...._..._ .._ _....... 	
1 

Igi.lfyido Valenzuela::Pasquel, cali:dad
. 
 .4..-.e.. hijos .j-ustif iicada con las 

- 	
de nacimiento -incorporadas al e..?pediente"p.-pot..^- consigsüren- 

. 	• 

4dcia e ins.inuag loriTT- u-a-c-ia-  I 	1 • 

o Ger- 

- - 

..1•4141-y:-pertinentes del. C6digo 	-so,kiclata la LautorilzaciSr}..ju:-  

tr—V-r—nzte:_es 	 . • 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 del Decreto 1":9 2386 peblicada en el Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978. que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 
(-IMMO que la presente copia es igual a su original que se 

exhibi6. 

2002 

DR. G 	FLORES U. 
NOT RIO NOVENO 

e 



Se otorgó ante mí , y en fe de 

ello , confiero esta 	R 1 M 	A 	COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a 

once de Junio del arlo dos mil 

DR. GUSTAVO FL0REá 	TEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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Registro de la Propiedad del Cantón Quito 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE INDA, tomo 134, repertorio(s) - 67263 

Matrículas Asignadas .- YAR-00001141 	Lote SIN NUMERO, ubicado en la 
Zona San Vicente de la Parroquia YARUQUI.- 

Jueves, 04 Diciembre 2003, 03:39:03 

REGIST OR 

- 

.:Úbntratantes 
'INSTITUTO INDAensg 	 :ffilopt„ 
PA7MIZO CASPI MAIIIZIJA!  en S--uliciad'de ADJUDICATARIO 

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables -- 
Asesor .- 	MANUEL PEREZ 
Depurador.- ANTONIO FLOR 

216205 

1111111111111111111111111111111111101111111101111 
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n 1 7 

. 	. 
lAm:4411171  EL REGISTRADOR 

aterí d DIEZ 

n-bo 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOK QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 10177 
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 135, repertorio(~ 10179 

Matriculas Asignadas.- 
YARU00000044 Los derechos y acciones equivalentes al. TRECE PUNTO OC:-IET,  
Y DOS POR CIENTO (13.92%), fincados en el Lo4.e de terreno Winero DOS 
situado en la parroquia YARUOUI.- 

Miércoles, 03 Marzo 200n, 11:24:41 AM 

e 

Contratantes,- 
VALENZUELA CARRERA PEDRO GERMAN ALEJANDRO en su calidad de DONAhIHTE 
VALFNZUFJA PASOUFL ADELA EDITH en su calidad de DONATARIO 

VALENZUELA CARRERA PEDRO GERMA ALEJANDRO en su calidad de USUFRUCTUARIO 
VALENZUELA PASQUEL ADELA EDITH en su calidad de NUDO PROPIETARIO 

los números de mat-' 	A le servirán para cualquier trámite posterior 

S. 
Responsables.- o 	

t. 

, 	u ,
,,ktWA06 UÉli/131Ébib  

Asesor.- 	LUCI I.t 	
•—• • ENCARGADO  

Revisor.- 	KATT?  ir-P1,w,  Ro 
Amanuense.- LENIN 9:7:.' 

AA-0007513 

11.m41111 	 414111 ti • l' 	 Ith • 
• iÑ 
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